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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL: “S.M.I. DE HEMODIALISIS SUBROGADA” PARA LA UNIDAD 
MEDICA HGZ N° 8 DE URUAPAN, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK 
PUGA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA PARTE, LA 
EMPRESA DENOMINADA “CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE OCIDENTE, S.A. DE C.V.” COMO EL (“EL PARTICIPANTE A”), 
REPRESENTADA POR LA C. JULIA DENISSE PIÑA RAMÍREZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA DENOMINADA “ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y 
SOLUCIONES DE RECURSOS HUMANOS, S.A. DE C.V.” COMO EL (“EL PARTICIPANTE B”), REPRESENTADA POR 
LA C. CAROLINA JAZMIN TORRES TAGLE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL,  A QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN FORMA 
CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
 
I. Declara “EL INSTITUTO”, a través de su Apoderado Legal, que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un 
servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la 
consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de 
la Ley del Seguro Social. 

 
I.3. Conforme a lo dispuesto su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter 

de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro 
Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como artículos 31   
fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el artículo 2, fracción IV, inciso 
a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su personalidad 
mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública 
Número 13, de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados 
bajo el folio número 97-7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. De conformidad con los artículos 2, fracción III bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscriben el presente instrumento 
el Mtro. Mauricio Rafael Alvarez Bedolla; Coordinador Auxiliar Operativo Administrativo con R.F.C. 
AABM810429K45 del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, en 
su calidad de Administradores del Contrato, de conformidad con el Documento de Administrador de 
Contrato que se integra en el Anexo Cuatro (4) del presente instrumento jurídico, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 
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por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

 
I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número AA-50-GYR-050GYR033-T-14-2025, 
realizada al amparo de lo establecido en los artículos 1°, 4° y 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 1° de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de 
conformidad con los artículos 26 fracción III, 26 bis fracción II, 28 fracción II, 40, 41 fracción III, 45, 
47, 48 y demás correlacionados con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y los correlativos de su Reglamento y en términos del Acta de Fallo, del 31 de 
marzo del 2025 suscrita por el Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
dependiente del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán de “EL 
INSTITUTO”, documento que se agrega en el Anexo Tres (3) del presente contrato. 

 
I.6. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 51331002, con número de Solicitud 
0000031337-2025, de fecha 24 de febrero del 2025, con Validación Presupuestal en el Módulo de 
Control de Compromisos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Michoacán. Anexo Uno (1). 
 

I.7. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 

I.8. Tiene establecido su domicilio en Avenida Francisco I. Madero Poniente N° 1200, Colonia Centro, 
C.P. 58000 en Morelia, Michoacán, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 

CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE A) 
 
II.1. Es una persona MORAL, legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 3,232  

Volumen 106 de fecha 29 de junio del 2022, pasada ante la fe del Licenciado Francisco José Corona 
Torres, Notario Público Titular número 188, de la Ciudad de Morelia, Michoacán, e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la misma Entidad, con el número único de Documento 
202200184153005K, denominada CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., cuyo 
objeto social es: 1.- La prestación de todo tipo de servicios nefrológicos integrales consistentes en; 2.- 
Hemodiálisis, 3.- Consulta y atención a Paciente Nefrológico, 4.- Investigación; entre otros. 
 

II.2. La C. JULIA DENISSE PIÑA RAMIREZ, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, 
lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 32,761 Tomo 334 de fecha 17 de octubre de 
2023, pasada ante la fe del Licenciado Juan Pablo Olivares Arana, Titular de la Notaría Pública 
número 11 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, misma que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 

II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CHO220629UY1 
 

II.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
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Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de 
la “LAASSP”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la “LAASSP” 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LAASSP” y 107 de su Reglamento, “EL 
PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se 
requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a 
efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal 

 
II.6. Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo 

establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, señala como domicilio el ubicado en Av. Pirules No. 8 Int. 11 Colonia Los Pájaros 
C.P. 76904 Corregidora, Querétaro, Teléfonos 4531167454 correos electrónicos: vodkini@hotmail.com 
facturacionn.corporativo@gmail.com Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o 
notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el 
artículo 35 Fracción II de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por 
escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio de domicilio. 
 
 
ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y SOLUCIONES DE RECURSOS HUMANOS, S.A. DE C.V. 
(PARTICIPANTE B) 

 
II.7. Es una persona MORAL, legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 23,157 

Tomo 396 de fecha 28 de Noviembre del 2019, pasada ante la fe del Licenciada Sonia Alcántara 
Magos, Notario Público número 18 del Estado de Santiago de Querétaro, Querétaro; e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la misma entidad, bajo el número único de documento 
202000003427001M, denominada ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y SOLUCIONES DE 
RECURSOS HUMANOS, S.A. DE C.V., cuyo objeto social consiste en: la contratación para terceros 
de recursos humanos con la finalidad de otorgar servicios profesionales independientes; entre otros. 
 

II.8. La C. CAROLINA JAZMIN TORRES TAGLE, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representado, como lo acredita 
con escritura pública número 33,215 Tomo 343 del 11 de febrero del año 2025, otorgada ante la fe del 
Licenciado Juan Pablo Olivares Arana, notario público titular número 11 de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado 
ni revocado en forma alguna. 

 
II.9. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 

II.10. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ESP191128HS1. 
 

II.11. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
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Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de 
la “LAASSP”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la “LAASSP” 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LAASSP” y 107 de su Reglamento, “EL 
PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se 
requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a 
efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

II.12. Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo 
establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, señala como domicilio el ubicado en Calle José María Hernández No. 45-302 
Colonia Los Mezquites C.P. 76150 Querétaro, Querétaro Teléfonos 442 1120961 correos electrónicos: 
estrategias1911@gmail.com Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, 
incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el artículo 35 
Fracción II de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “EL 
INSTITUTO” cualquier cambio de domicilio. 

 
 
III.- “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 
 
 

III.1. Han celebrado convenio de participación conjunta mismo cuyas obligaciones deberán cumplirse en 
términos de dicho documento, mismo que se integra al presente instrumento jurídico en el Anexo 5 
(cinco). 
 

III.2. Conocen el contenido y los requisitos que establece la “LAASSP” y su reglamento, la convocatoria y 
sus Anexos. 

 
 

IV. De “LAS PARTES”: 
 

IV.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 
de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes. 

 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del servicio del: 
“S.M.I. DE HEMODIALISIS SUBROGADA” PARA LA UNIDAD MEDICA HGZ N° 8 DE URUAPAN, DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, en los términos y condiciones 
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establecidos en la convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo Uno (1) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo Dos (2) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo” 
Anexo Cuatro (4) “Documento de designación del Administrador del Contrato” 
Anexo Cinco (5) “Convenio de Participación Conjunta” 
Anexo Seis (6) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $6´890,400.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más impuestos por $1´102,464.00 (UN MILLÓN CIENTO DOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), que hacen un total de 
$7´992,864.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
 
Y un monto máximo de $17´226,000.00 (DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  
PESOS 00/100 M.N.), más impuestos por $2´756,160.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.), que hacen un total de $19´982,160.00 
(DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 
M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio del: “S.M.I. DE HEMODIALISIS SUBROGADA” PARA LA UNIDAD MEDICA HGZ 
N° 4 DE URUAPAN, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, por lo que 
“EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, conforme al contrato respectivo, en moneda 
nacional, sin que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega de la  
documentación susceptible de pago, de conformidad al “procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita 
en Av. Francisco I. Madero Poniente, N° 1200, Col. Centro, C.P. 58000  Morelia, Michoacán, en horario de 
08:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
 

a) Presentación impresa del comprobante fiscal digital (CFDI), que reúna los requisitos fiscales 
respectivos, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a 
nombre del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, con Registro Federal de Contribuyentes 
IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 
06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la que se indique: número de proveedor, número 
de contrato, número de ID de pedido-recepción, , firmadas de conformidad al anexo 2 “cuentas 
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contables” del procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentado para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, 
(http://172.24.81.43anexo2admconsulta_de_anexo_3list.php); así como la opinion de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente, mismos que deberán 
ser entregados en el Departamento de Trámite y Erogaciones  ubicado en  Av. Francisco I. Madero 
Poniente, N°1200, Colonia Centro, C.P. 58000 Morelia, Michoacán, en horario de 08:00 a 13:00 horas 
(de lunes a viernes en días hábiles). 
 

b) Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” o contratista queda obligado a entregar a “EL 
INSTITUTO”, junto con el CFDI de cobro respectiva la opinion de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente misma que deberá  ser vigente y 
positiva. 

 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de 
servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
En caso de que el “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en el artículo 90 del reglamento de la LAASSP,  el instituto dentro de los 3 días hábiles siguientes 
a la recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que se deberán corregir.   
 
Cuando “EL PROVEEDOR” opte por pago en parcialidades o diferido para cada uno de los pagos que 
efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO” el 
“CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, 
el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en 
el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” efectué el pago de los bienes suministrados, a través 
del esquema  de transferencia electrónica que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias 
siguientes: Banamex, Banorte, Scotiabank, Santander, BBVA Bancomer, HSBC, Afirme y Banco Azteca, 
para tal efecto deberá realizar el trámite en el Departamento de la Tesorería del OOAD Regional 
Michoacán sitio en Av. Francisco I. Madero Pte. No. 1200 Colonia Centro C.P. 58000 Morelia, Michoacán 
en horario de 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles. 
 
Asimismo “EL INSTITUTO” aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y 
exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la del seguro social. 
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito 
a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los 
documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL 
PROVEEDOR” celebre cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al 
programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
“El Proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago mediante transferencia electrónica, para tal efecto el 
proveedor deberá proporcionar el número de cuenta clabe, banco y sucursal”.    
 
Para cualquier duda o aclaración referente a la consulta de opinión cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social, puede solicitar informes a la siguiente dirección de correo electrónico  

http://172.24.81.43anexo2admconsulta_de_anexo_3list.php/
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constancia32d.aclara@imss.gob.mx 
 
Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya 
establecido en el convenio de participación conjunta que se agrega en el Anexo Cinco (5), en el 
entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable de la manera en que hayan acordado la 
distribución del pago. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL INSTITUTO” conforme a lo establecido en los Anexos Técnico, Términos y Condiciones que se 
integran en el Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Términos y Condiciones y fechas 
establecidas en el mismo. Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 3 
dias para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
 
Se realiza mediante lo solicitado en el Anexo T3. Cédula de verificación de las instalaciones en las 
unidades de hemodiálisis subrogadas y el Anexo T4, Cédula de supervisión de las unidades de 
hemodiálisis subrogada 
 
Los CFDI´s deberán ser expedidos por el “EL PROVEEDOR” dentro del mes en el cual se entregaron los 
servicios. Los CFDI´s deberán presentarse para trámite de pago el día 17 ó siguiente siendo hábil, del 
mes inmediato posterior a su emisión 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de abril del 2025 y hasta 
el 30 de junio del 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 

mailto:constancia32d.aclara@imss.gob.mx
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por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos 
del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía la cual podrá ser divisible, por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula 
Segunda del presente contrato o por el 10% (diez por ciento) del monto máximo del ejercicio fiscal que 
corresponda, ambas en moneda nacional, sin incluir impuestos.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en 
la Oficina de Contratos, dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la 
Delegación Regional Michoacán, ubicada en Calle Manuel Pérez Coronado N° 200, Esq. Jesús Sansón 
Flores, Col. Infonavit Camelinas, C.P. 58,290, Morelia, Michoacán, apegándose al formato que para tal 
efecto se entregará en la referida oficina. Anexo Cinco (5). 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 
mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días 
naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

f) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo Dos (2) del presente contrato 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administradores del presente contrato al Mtro. Mauricio Rafael Alvarez 
Bedolla; Coordinador Auxiliar Operativo Administrativo con R.F.C. AABM810429K45 del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán conforme a lo establecido en Términos y Condiciones que se 
integran en el Anexo Dos (2) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Dos (2), 
de los términos y condiciones que forma parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional de atraso sobre la parte de los 
servicios no prestados, sin incluir el importe al valor agregado, conforme a lo señalado en el apartado 
Penas Convencionales por atraso en la Prestación de los Servicios de los Términos y Condiciones que se 
integran en el Anexo Dos (2) del presente contrato, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
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o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de 
que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro 
de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”; o bien, a través de un comprobante 
de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por 
una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de 
responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL 
INSTITUTO”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación 
del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las coberturas señaladas en el Anexo Términos y Condiciones, que se 
agregan en el Anexo Dos (2) del presente contrato 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico 
y en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
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en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, 
y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de 
manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen 
sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso de que subsistan 
los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
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conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL 
INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo 
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dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en 
la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de Morelia, Michoacán, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCION 

 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 
 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

MTRO. MAURICIO RAFAEL 
ALVAREZ BEDOLLA 

Coordinador Auxiliar Operativo 
Administrativo 

AABM810429K45 

 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

 
CHO220629UY1 

ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y 
SOLUCIONES DE RECURSOS HUMANOS, S.A. DE 

C.V. 
 

ESP191128HS1 
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Contrato: 050GYR033T03325-082-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 00001000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 02/04/2025 16:47

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: MAURICIO RAFAEL ALVAREZ BEDOLLA Número de Serie: 00001000000514421844

RFC: AABM810429K45 Fecha de Firma: 02/04/2025 16:49

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ0MjE4NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDkxNjUxMTFaFw0yNjA4MDkxNjUxNTFaMIHvMSgw

JgYDVQQDEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURPTExBMSgwJgYDVQQpEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURPTExBMSgwJgYDVQQKEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURP

TExBMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYebWF1cmljaW8uYWx2YXJlejgxQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQUJNODEwNDI5SzQ1MRswGQYDVQQFExJBQUJNODEwNDI5SE1OTERSMDUwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKB7FfawaRLc88qNneqOXrN4FfbP/IL93lkKjspH0gB2Xa7FNBlR1Kf3RL7/3VuOnF+cAppV0JOM6rjQ9qvmtq7mibWkY94byW1YcDb1lKRNx3ifMaXJtMNJxP

sLsuS3onzRc+Hg/forzYguYUrof8iEER6cXCUep+uJh1rUs54ZFHeJytojJ3U0wKZK4if8AURDCZs2OvDHboe5/mYfTbEn5fDVM3h83dVwdq5rg89ofJ7F59n1J69VIJda6/n/9SlafrqNhEp1a+rJsWPH9YNHc5

xqBoOxtobPtignGmqbgj/USTwXgttkCWscWGzEByTFymZ7GYdiH2olrR/DDrAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABtXSsEA+HNbRgIwlnMZMGLHZZxcxgFVb9xVW9zBJOH/SqDllkiaiWJu+ZFtc8P3snIGcT7s9rx2j675jIEIkdcuGpUmrB2EWtQdcU2gMFL/CkYjuLaw9CDN

QPcc0To47jlExA9B+pTKrJw2yKtziVrNvBcdZBUkL99Jsz9rfEmKZYTBJn3blk9z6WWLSYJ1gXLWWcfFA49vCyWRQfe+FfQg8hkHDriLQ53ApI6sSwrDI0rruGy7ek7IlTr3Z9uRzlKHV/bDQdH7R5UvfB0x2Wss

3eLkUwzjYVb81ki4s7hcheadQUAnKeWIYiQ1HJhSZHeEaWUIhYYmGInGviozzgBvdyjjzL/KIhWjzVF9gV6Ezb/ZGHw4OMsPo39tER8+Q66oBMSEw/UpCBMjlQLXWEzG75W2WMmjYQneM9PMZdLztG9Oy8y+b5ME

2syw7IRCEZ9Is0p18NOVDKVG86+KuBjlp0o2l29U7B7Q0BiRD/+0865/ZcCqn5yYAPzKzrrQNdeIvDI/wes9M+4ky5Ji93oPKVN2ifwlZGv1rQNc4otnFIK30wDGBsl/x3V8J0ast8e0MmkTzFsnUlUzvne66Uu8

Y7bnw5aqQ3GHK2p6IfmOu22uxvKBqcS+T5iAKvvivIvQ3Zl265mN5oqknbOwTEjMAooOyAosO+wy3yDAD0WC

Firma:

N48uAbvuKoiEZdkKLjhmBFOLnz8xEd5YUsjXWU7dwkWV3Yftd759uEwqlx2ZV9UohuxjZc9pa57VwFBw+EbPuYCKm2T3pkYUb2k7a9ALwL6mdicNVRt5lCGbiC75Y/zxgepbBtAb3RpMvkIBZzCB8FLQG5qyVg8M

pZgbeBHAbnWAyJdluN4DnYVJZ0fxtb+O1HfVQzeVYnqIFC8jyoQKub/DC77q+uh5mlFsDdY51ZfgRohb0Ya3oGXG0Uk5z1iq5qVR9Y0ZGoPCQJH1sy/BMKQSyoZSVtF3pW4T7dyM/R2dZD+qMySJtB+oz/FkA0Gb

SwWZrofezB5gGDEQhLwq5A==

 

Firmante: CLINICA HEMODIALISIS DE OCCIDENTE SA DE CV Número de Serie: 00001000000515372081

RFC: CHO220629UY1 Fecha de Firma: 02/04/2025 19:33

Certificado:

MIIGfTCCBGWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUzNzIwODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MzAxNTQwNTZaFw0yNjA5MzAxNTQxMzZaMIIBGDEz

MDEGA1UEAxMqQ0xJTklDQSBIRU1PRElBTElTSVMgREUgT0NDSURFTlRFIFNBIERFIENWMTMwMQYDVQQpEypDTElOSUNBIEhFTU9ESUFMSVNJUyBERSBPQ0NJREVOVEUgU0EgREUgQ1YxMzAxBgNVBAoTKkNMSU5J

Q0EgSEVNT0RJQUxJU0lTIERFIE9DQ0lERU5URSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFG0udWxoODMwLjNAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxDSE8yMjA2MjlVWTEgLyBQQVBMNzkw

MTI2NloyMR4wHAYDVQQFExUgLyBQQVBMNzkwMTI2TUNIUlJSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGGPKWZD86LW0kAmM9aF2x+/5yJvK73dQfv55ECqmFqAhIg0oCBtzYrgyKQm97MWQi

fPWw5WWzAUdQV4lLCY8oy6zrarQVS1Dx7wApUg7YBBGOAtNs41rkCACCG8gRlmflJntg4ZSpSQPVo2/89vc6NURh50obUbq+9Y8BaE/FwPENBrm4w2Dgu2D7vI6EEckJrMnFMiDpFsYv0TfxFfh7ZSW8qtOAi/jl

fHKbpDpeqqS9eRl62KFEG8Yw7YyUDe/jMhfkTP/SysLBXvpCM1RLJumkzJeoIcQFzaNM0lim+xIi2q1+ChUR8XAcxodyRC9NWKH/1HmF9bxV3ZBSxlt/AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQD

AgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFmbQfnW0Ad1/CwvE5ZKZBueUFSNbkoxIKlBCHfm5ZrrPpCzXr4TgVGaHf3D/Zfy

05CQ/l/i5MRrg0Oy+slWTAYApt69niYPACb5ThJ4/w8PGLiBFPCLa6tePbKeCvMPrxBkW+WknchN6MG+dctz7sNaHL97xeTkN3JP4R6YjXBztAJysaxJxd9x/cuivzv3bPV23x4RwxhdukKwnh0i1DG0PrVwICer

qvQl2LvQz6bNxxA0nF2/7LWW33vVZUOafdqqoRWznT+HTUX4IKl+QasORY8oA7rQv6zjVdao1BuONJiLCNgjsILHe8yUrG4ebBj9TRbgYQAtStsq65//ZVlaAEiv2a6eddrSb66BWNFKEa2KzLtyngEUCP+H6H2O

aYo1Kc5sSzsb6HeFJ40bpDcVdOm4AtRSfCHgTynuwD3nLzW/6QStkhOd2L00LuawnD9emEhWF+KIPJPsl9VpDSdTQOALSQeoMu5lBhGC1S+CJbaNs98EdavUCWzUWkj4XNtEkX0jXiPU8kqnnJy9CWgrrNR52+VH

o57Ci7tXshHUhX76oJSaBJc1MjUDbk2dNzCFGqcaseG6cvYjrs/iHZ/ZOwH5GTne6cmR9mDdZsE0dfgSwEY6/VyF3iweODHJJ2UNQdKcjgky9wGpBgYpe6kxNVKZwXqmaqvOJwTR65MM

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



Contrato: 050GYR033T03325-082-00

YNFpAPR5/9Wizg/G6WqOkjJBA0UyNOeU0C16Ysv4vAI01MmRmq5WwNojxaYOpYS3aV9/yHdFyj2OOathaLvYMgt9F6ac/NyNLKrb3CY+G1Ud8/DkgaVQMXkHaTcFyvlEkexxp0ey98rP36ZX0V7tJjtEQyC0NShV

5oGLo5PCNZL6BYyN5oGYvfnz/0ZlRAmkCR7GU4rdtUbDYOBxayNYysxOGYJBq/9ecSr0qDdT7qY3P63hiyyV1d878GXu6qL1DLr4cro3GI88F2gkarcT48bCCNNZXfzZtv3cf01EW7JBMcijkzRVM1X6PhtZ3hrV

6UOFclJ61p6Dc/GQaD73jQ==

 

Firmante: ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y SOLUCIONES DE RECURSOS HUMANOS SA Número de Serie: 00001000000705480255

RFC: ESP191128HS1 Fecha de Firma: 02/04/2025 19:45

Certificado:

MIIG1zCCBL+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU0ODAyNTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwMTAzMDMwNloXDTI4

MDMwMTAzMDM0NlowggFhMUkwRwYDVQQDE0BFU1RSQVRFR0lBUyBTT0JSRSBQUk9QVUVTVEFTIFkgU09MVUNJT05FUyBERSBSRUNVUlNPUyBIVU1BTk9TIFNBMU8wTQYDVQQpE0ZFU1RSQVRFR0lBUyBTT0JSRSBQ

Uk9QVUVTVEFTIFkgU09MVUNJT05FUyBERSBSRUNVUlNPUyBIVU1BTk9TIFNBIERFIENWMUkwRwYDVQQKE0BFU1RSQVRFR0lBUyBTT0JSRSBQUk9QVUVTVEFTIFkgU09MVUNJT05FUyBERSBSRUNVUlNPUyBIVU1B

Tk9TIFNBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbGV0eW1vcmFuMjlAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxFU1AxOTExMjhIUzEgLyBNT0NMOTYxMDI5QTQ3MR4wHAYDVQQFExUgLyBNT0NMOTYxMDI5

TVFUUlJUMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCAsOjNMGF+9rt6mbGfd3IeESi6iYplBXlQ8Cyj5RvXD8BeZF2oVwGwPKYeQKzEX8a6rSOfXzPsdIaYzKTDJNZaHJDfeVhZQ2AiAzmGraeq

36YWFK7AlXOGmhZhny15nkM91uSv+z80G+WXCeLeuxJwtyRFDh2DV7v/rO251VFfhamxOxZeV0yAxjXNgnTX+Gw15QppYC4LWV0zsH6p/zTdc8+NS0kkkC2dbn/lqnIw2NIGsYkGh0Lu5cUZnrtPxJtpU/u4qx/U

tlktOOpBN8QMoudgNCKbwbbrfWPSjervOeErms1wQfpZuhA7V12C67Ykx+Ct/O8u7eLkcgWBLEaVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAImG5IieJytceedxrMRmyHNdNh1UPzWUDLP9m3Pw4hwItbTTrik5GeaQE5leNHdjtAbKDnedKPMJPp0XfwHwFXpV4rOfjZxfT5Nq0L4s

fwadrDJoPU+twNmSc6MzvR24zBbr4qh0jfEPT2Z78z0kvSiejdTP+2kpsvgcaKMr44hWBG3C4ZMQrgl3UGj0y2zupl1JkitdBhs3tEruBRFBt1cGYTD8sup7dl2kDyJeaL+MZ0GCJnuhm528xM6N/v3M53Iy+Xdg

Xe+nWciqvGkhpu0jDueXcKK3jnQr4pU9Ys0Kk0iXpZaiowmfUYH6pxNib9MDKgkH7c0IabfmjYeMuYt6/7IF1HUVBFWWhFgYSA2n3Blb5akAqTNW0ASZmyxoLhSeQnvlmF448dNk8fQb1K76hmphtxMyY9kj/25U

Fo6je4ZfbYUNzDvOIwboB7QRSI9tQCXseOVjC1MaBbxbjdIcI68EWaEbEXvMFZHoX05dtizZQo+T06mZa384e3k71/gyW6zvAm21mSdoToDyQY2yjJH+jjOtSGUFfSJIRINKiMWtJNaj1+CFz17kaJxdYJt3Aqhs

/qnIIl68n7Sf3yYl9IemtjXI5RezieEs7X+brYUS8Y2as0gERwYYn6a6YdzHpFxkq7mEiIm6qK557I545nfFogIASDCBwSlSQXJ3

Firma:

Zn4Tm9y5VDZodBcL4sW6eNIseojjRancCEC4FhikYUs0SU05yEKcggicsczr4hVxLwtcrt8wnftnttFwiNcnGwCmxBS03iX8vZ1ifNGszrPw6BWOUGiOG4QsYayPKPIIVEDfi4N04xIN3zJawDWAPsLEFxSfNwuw

IZwg0nHR0ViulXJcZMTvYz/qza1gSlqmBP8mgQZ4gZcW/SnoPABN2nLqbrHIXEogPLhyPCjvBuVURSCcjS0vCQPwSrqFW6Ndb5/H32mrAcqftj+lcAyjvQgdzFnC/uh8hD/+swtzex0MyxbXFy5sIslsDvjd9KBH

AoIwkgqFe6uVhOQKJnOaKQ==

 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016


